
 

 
 

 

 

Convenio 2019-2021 
    

   Se han iniciado todos los trámites legales para adecuar nuestro 

actual convenio colectivo a la legislación vigente, con la 

incorporación del Acuerdo “Horizonte 2020s” refrendado por la 

mayoría de la plantilla el 31 de enero de este mismo año. 

 

   Con este fin, se constituirá la comisión negociadora para el    

XVII Convenio Colectivo de Ford España el próximo día 27 de 

noviembre. Los representantes de la parte social, serán 

nombrados en un próximo Comité de Empresa. 

 

   Este proceso va a coincidir con el inicio de toma de 

decisiones de la Dirección de Ford, en su objetivo de 

redimensionar su volumen de negocio en Europa. Sin duda se van 

a producir grandes cambios, cuyo resultado final poco tendrá 

que ver con lo que es Ford Europa a día de hoy. 

 

   Desde UGT consideramos que el Acuerdo/Convenio 2019-

2021, que firmamos en febrero de este año, será nuestra 

mejor protección ante todos los retos que nos esperan 

estos próximos años, y a los que lógicamente como 

trabajadores de Ford, no podremos ser ajenos. 
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